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judicial efectiva, pues los errores contenidos en la fun
damentación jurídica de las resoluciones judiciales sólo
tienen trascendencia constitucional en tanto sean deter
minantes de la decisión adoptada, ésto es, cuando cons
tituyan el soporte único o básico de la resolución, de
modo que, constatada su existencia, la fundamentación
jurídica pierda el sentido y alcance que la justificaba
y no pueda conocerse cual hubiese sido el sentido de
la resolución de no haberse incurrido en el mismo. No
es. sin embargo, este el caso. pues tanto la Sentencia
dictada en primera instancia como la recaída en ape
lación justifican la desestimación de la pretensión de
nulidad de actuaciones ejercitada en la inidoneidad del
cauce procesal empleado pára hacerla valer. por enten
der que los defectos procesales que puedan producirse
en el curso de un juicio de desahucio no pueden ser
remediados en un ulterior proceso declarativo instado
al efecto; y sólo a mayor abundamiento se argumenta
que los vicios imputados al juicio de desahucio debieron
ser aducidos mediante la interposición del recurso de
apelación cuando le fue notificada por correo la Sen
tenciá, incurriendo así en el error antes apuntado. Por
ello. la desestimación no se funda como único. ni tan
siquiera como principal motivo en el error padecido, de
modo que, aun prescindiendo de este razonamiento. la
Sentencia impugnada contiene una argumentación sufi
ciente contraria a las pretensiones del recurrente que
no puede ser tachada de irracional o arbitraria y. por
ende. vulneradora del derecho a obtener una tutela judi
cial efectiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. pOP LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de abril de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

13410 Sala Segunda. Sentencia 125/1993. de 19
de abril. Recurso de amparo 1.648/1990.
contra Sentencia del Juzgado de Instrucción
número 2 de Bilbao. recaída en apelación de
juicio de faltas. Supuesta vulneracion del dere
cho a la tutela judicial efectiva: Principio
acusatorio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por Luis López Guerra. Presidente; don Eugenio
Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José Gabal
dón López, don Julio Diego González Campos y don Car
los Viver Pi-Sunyer, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.648/90. promovido
por don José Ramón Gorricho Bilbao. representado por

el Procurador de los Tribunales don Isacio Calleja García.
y asistido del Letrado don Santiago Muñoz Machado.
contra la Sentencia de 31 de enero de 1990. del Juzgado
de Instrucción núm. 2 de Bilbao, recaída en juicio de
faltas núm. 2.543/88. Han sido partes el Ministerio Fis
cal. la Entidad mercantil «Mapfre, Mutualidad de Segu
ros. Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Argimiro Vázquez Guillén, y asistida por el Letrado
don J. 1. Pérez lñíguez. y la Entidad mercantil «Bilbao
Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros», repre
sentada por el Procurador don Tomás Alonso Colino.
y asistida por el Letrado don Juan Daniel Barandiaran
Jaca. Ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz
Eimil.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia
el día 28 de junio de 1990, e ingresado al día siguiente
en este Tribunal. el Procurador don Isacio Calleja García,
actuando en nombre y representación de don José
Ramón Gorricho Bilbao. interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia, de 31 de enero de 1990. del Juz
gado de Instrucción núm. 2 de Bilbao. recaída en ape
lación en el juicio de faltas núm. 2.543/88.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

A) Por un accidente de circulación que ocurrió el
día 2 de octubre de 1988 en el término municipal de
Erandio. se incoo el correspondiente juicio de faltas con
el núm. 2.543/88-, en el Juzgado de Distrito núm. 8
de Bilbao. El día 24 de mayo de 1989, recayó Sentencia
por la que se condenó al solicitante de amparo. junto
con otro, como autor de una falta del arto 586.3 del
Código Penal a las penas de 15.000 pesetas de multa,
reprensión privada y privación del permiso de conducir
por período de dos meses; así como que indemnizase,
con declaración de responsbilidad subsidiaria de «Pes
queras Gorrotxo. Sociedad Anónima» y solidaria de la
Compañía Bilbao al otro condenado en concepto de lesio
nes en 6.000 pesetas. y por daños en 252.991 pesetas,
y a los herederos de doña Carmen Gamboa en
10.000.000 de pesetas a dividir entre los cinco hijos.

B) Formulando recurso de apelación por el deman
dante en amparo. alegando básicamente la infracción
del principio acusatorio, fue desestimado por Sentencia
de 31 de enero de 1990 del Juzgado de Instrucción
núm. 2 de Bilbao, declarándose en la misma, la no eje
cución de la condena penal a tenor de la Ley Orgánica
3/1989. de 21 de junio.

3. La demanda se basa en la infracción del principio
acusatorio, por lo que se considera' vulnerado el derecho
a conocer la acusación (art. 24.2 C.E.), y el derecho a
no sufrir indefensión (art. 24.1 C.E.).

Comienza señalando el recurrente, que ha sido con
denado en un juicio de faltas sin que se haya formulado
previamente acusación contra él. Así. ni el Ministerio
Fiscal. ni ninguna de las partes personadas en el proceso
formuló. en el acto de juicio oral. acusación alguna en
contra del demandante. Por el contrario, tal y como cons
ta en el acta del juicio. las dos únicas acusaciones for
muladas en el proceso. la del Ministerio Fiscal y la del
demandante en amparo. fueron dirigidas a obtener la
condena de la otra persona que también fue condenada
junto con aquél.

Continúa el demandante. resaltando la doctrina del
Tribunal Constitucional sobre el principio acusatorio.
siendo uno de los principios que incuestionablemente
inspira el proceso penal español. Pues. la función esencial
de este principio radica en impedir un proceso penal
inquisitivo. convirtiéndose así. la acusación, en el eje
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del proceso penal. que delimita el ámbito admisible de
actuación del juzgador.

Desde esta perspectiva, se añade, la trascendencia
del principio acusatorio supera lo meramente procesal.
alcanzando de lleno la esfera constitucional. De acuerdo
a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. la tras
cendencia es doble: Por un lado. el principio acusatorio
engarza con el derecho a conocer la acusación. y el
segundo con el derecho a no sufrir indefensión
(STC 53/1987).

Finalmente, el demandante recuerda la constante
doctrina del Tribunal Constitucional sobre la plena vigen
cia del principio acusatorio al juicio de faltas. Es cierto
que en los juicios de faltas. por su carácter menos for
malista, la Ley no establece un único medio de infor
mación sobre la acusación. Pero ello no merma en modo
alguno la eficacia directa del principio acusatorio. La acu
sación ha de llegar a conocimiento del posible inculpado,
por lo que se requiere una acusación clara y determinada
de la que poder defenderse. Por ello, a la luz de la doctrina
del Tribunal Constitucional. no puede considerarse res
petuosa con el principio acusatorio. una Sentencia en
que no conste de alguna forma la existencia de una
acusación formulada en algún momento contra quien
en aquélla resulte condenado. Y esto, manifiesta el
demandante. es lo que ha ocurrido en el presente supues
to, en que ha sido condenado sin existir acusación.

En virtud de lo expuesto, suplica que se otorgue el
amparo, reconociendo el derecho del recurrente a no
ser condenado sin la previa existencia de una acusación
contra él. y. en consecuencia, anular la Sentencia impug
nada, retrotrayendo las actuaciones hasta el momento
anterior al de pronunciarse Sentencia. con todo lo demás
que en derecho proceda.

4. Tras una serie de requerimientos efectuados por
la Sección Cuarta al demandante de amparo para que
acreditara el cumplimiento de los requisitos formales del
recurso de amparo, mediante providencia de 11 de febre
ro de 1991. de conformidad con el art. 50.3 de la LOTC,
se puso de manifiesto. al demandante y al Ministerio
Fiscal la posible existencia de la causa de inadmisibilidad
del apartado cl del arto 50.1 de la mencionada Ley. Para
el demandante, en escrito presentado el día 25 de febre
ro de 1991, no concurría la causa de inadmisibilidad,
al no tener la demanda contenido constitucional. Por
su parte. el Ministerio Fiscal en escrito presentado al
día siguiente. solicitó que se inadmitiese el recurso de
amparo al concurrir la causa de inadmisibilidad puesta
de manifiesto por la Sala.

5. Por providencia de la Sección Cuarta. de 8 de
abril de 1991. se acordó requerir al Juzgado de Ins
trucción núm. 10. de Bilbao. antiguo Juzgado de Distrito
núm. 8. para que en el plazo de diez días remitiera
certificación o fotocopia debidamente adverada de las
actuaciones correspondientes al juicio de faltas número
2.543/88.

Mediante providencia de 30 de abril de 1991. la cita
da Sección acordó admitir a trámite la demanda de
amparo formulada y. a tenor de lo dispuesto en el artículo
51 de la LOTC, se interesó al Juzgado de Instrucción
número 10 de Bilbao. para que se emplazase a quienes
fueron parte en el procedimiento. para que en el plazo
de diez días pudieran comparecer en este proceso.
haciendo constar en dicho emplazamiento la exclusión
de quienes quisieran coadyuvar con el demandante o
formular cualquier impugnación y les hubiera ya trans
currido el plazo para recurrir.

El día 14 de junio de 1991. el Procurador don Argi
miro Vázquez Guillén. en nombre y representación de
«Mapfre, Mutualidad de Seguros. Sociedad Anónima»,

presentó escrito personándose. haciendo lo mismo el
día 17 de junio. el Procurador don Tomás Alonso Colino.
en nombre y representación de «Bilbao Compañía Anó
nima de Seguros y Reaseguros».

6. La Sección Tercera por providencia de 18 de julío
de 1991, acordó tener por comparecidas a las dos Enti
dades mercantiles anteriormente citadas. y a tenor del
artículo 52.1 de la LOTC, se dispuso a dar vista de las
actuaciones al solicitante de amparo. a las Entidades
mercantiles comparecidas. y al Ministerio Fiscal. por el
plazo común de veinte dias, para que pudieran formular
dentro de dicho término las alegaciones que estimasen
pertinentes.

El Ministerio Fiscal presentó escrito de alegaciones
el día 14 de agosto de 1991.

Comienza el Ministerio Fiscal señalando que en una
primera aproximación habría que entender que se ha
producido una infracción del principio acusatorio. ya que
no existió petición de condena en el juicio de faltas sobre
el demandante de amparo. Pero en este punto el pre
sente recurso de amparo ha quedado desprovisto de
objeto. al dejarse sin efecto las penas impuestas por
la Sentencia de apelación en aplicación de la disposición
transitoria de la Ley Orgánica 3/1989.

En cuanto a las responsabilidades civiles, el Ministerio
Fiscal distingue la indemnización que el recurrente tiene
que abonar al otro condenado y la que tiene que abonar
a los herederos de doña Carmen Gamboa.

Respecto a la primera. para el Ministerio Fiscal. si
se solicitó una indemnización concreta por el otro impli
cado en el accidente de circulación, y así consta en el
acta del juicio oral. y aunque no se formulasen formal
mente en el momento procesal pertinente. materialmen
te deben entenderse propuestas, al haberse respetado
los principios de oralidad y contradicción procesal en
el acto de la vista oral. por lo que no puede hablarse
de indefensión alguna. Son precisamente esas notas de
ausencia de contradicción y sobre todo indefensión. lo
que previene en la jurisprudencia del Tribunal Consti
tucional acerca de una alegación en exceso formalista
del principio acusatorio que tutela el art. 24.2 C.E. (SSTC
20/1987,91/1987.57/1987, 17/1988.240/1988.
255/1988,39/1989, 70/1990 y 79/1990).

Por el contrario. estima el Ministerio Fiscal que en
cuanto a la indemnización a los herederos de doña Car
men Gamboa por valor de 10.000.000 de pesetas. se
tiene que conceder el amparo. pues no hubo en ningún
momento imputación ni petición de indemnización al
demandante en amparo por este concepto por parte
alguna de los que concurrieron al acto de la vista.

Concluye el Ministerio Fiscal. que se dicte Sentencia
otorgando el amparo al haberse vulnerado el artícu
lo 24.1 C.E. en la indemnización que tiene que abonar
el demandante a los herederos de doña Carmen Gamboa.

7. El día 3 de septiembre de 1991. el Procurador
don Argimiro Vázquez Guillén en nombre y represen
tación de «Mapfre, Mutualidad de Seguros, Sociedad
Anónima», presentó escrito de alegaciones solicitando
la desestimación del recurso de amparo.

Para la citada Entidad mercantil. aseguradora del otro
vehículo implicado en el accidente. no se ha vulnerado
el principio acusatorio. pues como ha declarado el Tri
bunal Constitucional. en los juicios de faltas por su carác
ter menos formalista. la Ley no establece como único
posible, un modo de información sobre la acusación,
de suerte que cualquiera que sea la forma en que ésta
llegue a conocimiento del posible inculpado, la exigencia
de precepto constitucional según su ratio debe enten
derse cumplida.
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Lo anterior, según se alega, es lo que ha acontecido
en el presente supuesto. en el que el demandante tuvo
conocimiento de la imputación. Así, ya en el atestado
que se'levantó con ocasión del accidente de circulación,
había una clara imputación de culpabilidad contra el
recurrente, y el otro implicado en el accidente en las
declaraciones efectuadas imputaba a aquél la culpabi
lidad del hecho, conociendo todas estas circunstancias
el solicitante de amparo, ya que se personó en los autos,
solicitando fotocopias de las actuaciones antes de la
celebración de la vista oral. Y además, en el acto del
juicio oral el otro implicado mostró su disconformidad
con la petición de condena del Ministerio Fiscal, recla
mando por los daños sufridos.

Por su parte, el día 12 de septiembre de 1991, el
Procurador don Isacio Calleja García, en nombre y repre
sentación del demandante en amparo, presentó escrito
ratificándose en las alegaciones ya realizadas.

El Procurador don Tomás Alonso Colino, en nombre
y representación de «Bilbao Compañía Anónima de Segu
ros y Reaseguros», el día 18 de septiembre de 1991
presentó escrito de alegaciones solicitando la estimación
del amparo.

Para la citada Entidad mercantil. Compañía asegu
radora del vehículo propiedad del recurrente en amparo,
en el caso que nos ocupa, y en la misma línea que los
argumentos esgrimidos por aquél, no ha existido una
petición de condena, conculcándose el principio acu
satorio.

8. Por providencia de 14 de abril se señaló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el
día 19 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Constituye el objeto del presente recurso de
amparo, la queja deducida por el demandante de haber
sido condenado en un juicio de faltas con infracción
del principio acusatorio, al no haber habido una acu
sación previa. Para el recurrente la infracción de este
principio supone la vulneración del derecho a conocer
la acusación, garantizado en el art 24.2 C.E., y del derecho
a no sufrir indefensión consagrado en el art. 24.1 C.E.
Previamente hay que hacer una precisión, y es que aun
que el recurrente sólo impugna la Sentencia dictada en
apelación, al ser esta confirmatoria de la de instancia.
hay que extender el objeto del recurso también a esta
última resolución, pues, en su caso, la infracción del
mencionado principio acusatorio se habría producido pri
mero en la misma.

Resulta conveniente antes de analizar la cuestión
planteada, poner de manifiesto los siguientes hechos:

Al Con motivo de un accidente de circulación, el
solicitante de amparo y otro, fueron condenados por
Sentencia del antiguo Juzgado de Distrito núm. 8 de
Bilbao de fecha 24 de mayo de 1989, como autor de
una falta del arto 586.3 del Código Penal, a la pena de
15.000 pesetas de multa, reprensión privada y privación
del permiso de conducir por dos meses, así como que
indemnizara, con responsabilidad civil subsidiaria de
«Pesqueras Gorritxo, Sociedad Anónima», y solidaria con
la «Compañía de Seguros Bilbao», al otro condenado
en 6.000 pesetas en concepto de lesiones y 252.991
pesetas por los daños, y a los herederos de doña Carmen
Gamboa -esposa del demandante en amparo fallecida
en el accidente- en 10.000.000 de pesetas a dividir
entre los cinco hijos.

B) Por el demandante se formuló recurso de ape
lación, alegando básicamente que había sido condenado

sin haber habido acusación en contra de él. ya que el
Ministerio Fiscal solamente solicitó la condena del otro
conductor. y este último no formuló acusación. Por Sen
tencia de 30 de enero de 1990 del Juzgado de Ins
trucción número 2 de Bilbao, se desestimó el recurso
de apelación, pero en aplicación de la disposición tran
sitoria segunda de la Ley Orgánica 3/1989, de 21 de
junio, de actualización del Código Penal, al no haber
existido denuncia previa, se declara la no ejecución de
la condena penal. confirmándose solamente las respon
sabilidades civiles.

2. Como reiteradamente hemos manifestado, el
principio acusatorio forma parte de las garantías sus
tanciales del proceso penal incluidas en el arto 24 C.E.,
requiriendo en esencia, dicho principio, que en el proceso
penal exista una acusación formal contra una persona
determinada, pues no puede haber condena sin acu
sación. Y su infracción significa una doble vulneración
constitucional. la del derecho a ser informado de la acu
sación (art. 24.2 C.E.), y la del derecho a no sufrir inde
fensión (art. 24.1 C.E.) (STC 18/1989, por todas). Siendo
por otra parte, plenamente aplicable el mencionado prin
cipio acusatorio al juicio de faltas (STC 47/1991, entre
otras).

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la Sentencia
de apelación en virtud de la disposición transitoria segun
da de la Ley Orgánica 3/1989, solamente se pronunció
sobre las responsabilidades civiles, no penales, al estar
sometida, en la nueva regulación, la falta por la que
fue condenado tanto el demandante como el otro impli
cado en el accidente de circulación, al régimen de denun
cia previa, no constando la misma. Por tanto, nos encon
tramos en un ámbito civil, no habiendo habido decla
ración de culpabilidad penal, y por ende, condena penal.
Esto, con independencia de que las indemnizaciones
derivadas del accidente de circulación se hayan esta
blecido en un proceso que se inició con carácter penal.
pero que luego, por aplicación de la mencionada Ley
Orgánica, quedó circunscrito a la determinación de las
indemnizaciones civiles, dejando de ser aplicables los
principios del proceso penal. El principio acusatorio, por
tanto, no rige al movernos en el ámbito estrictamente
civil, debiéndonos entonces, centrarnos en el examen
de si en el proceso en que se ha condenado al solicitante
de amparo al pago de las indemnizaciones, por otra parte
ya satisfechas por la Compañía de Seguros de aquél,
se han aplicado los principios del proceso civil. espe
cialmente el dispositivo y el de congruenncia con las
pretensiones de las partes, pues de otra manera, si se
hubiesen infringido habrían podido provocar indefensión,
vulnerándose el arto 24.1 C.E.

3. Reiteradamente ha declarado este Tribunal. que
la incongruencia ha de ser entendida como un desajuste
entre el fallo judicial y los términos en que las partes
formulan sus pretensiones, concediendo más o menos
o cosa distinta de lo pedido, que pueda entrañar vul
neración del principio de contradicción constitutiva de
una efectiva denegación del derecho a la tutela judicial.
siempre y cuando aquella desviación sea de tal natu
raleza que suponga una completa modificación de los
términos del debate procesal. sustrayendo a las partes
del verdadero debate contradictorio. y produciéndose
un fallo o parte dispositiva no adecuado o no ajustado
sustancialmente a las recíprocas pretensiones de las par
tes (SSTC 8/1989, 58/1989, 211/1989 y 144/1991,
entre otras).

Teniendo en cuenta esta doctrina pasamos a exa
minar si las indemnizaciones fijadas en la Sentencia de
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instancia, confirmadas por la de apelación, que debe
abonar el demandante, son congruentes con las peti
ciones de las partes. Para ello es necesario distinguir,
por un lado, las que corresponden al otro implicado en
el accidente de circulación, y por otro, las de los here
deros de doña Carmen Gamboa, por el fallecimiento de
ésta.

Respecto a la primera, según costa en el acta del
juicio oral celebrado en la primera instancia, don Pedro
Ordóñez Ganzo, reclamó 10.000 pesetas por gastos de
grúa, 9.000 pesetas por dos días de lesiones y 369.407
pesetas por daños del coche. Mientras que en la Sen
tencia de instancia se condena al recurrente en amparo
a pagar a la mencionada persona la cantidad de 6.000
pesetas en concepto de lesiones y 252.991 pesetas por
los daños del vehículo.

Por tanto, existía una pretensión clara y concreta del
señor Ordóñez solicitando la indemnización correspon
diente por los daños y lesiones que sufrió por motivo
del accidente de circulación. Pretensión que era conocida
por el demandante, que pudo contradecirla en el acto
del juicio por medio de su Letrado con las alegaciones
que estimara pertinentes, por lo que no ha resultado
lesionado el art. 24.1 C.E.

A la misma conclusión tenemos que llegar, en relación
a la indemnización de 10.000.000 de pesetas que tienen
que abonar el demandante a sus cinco hijos, por el falle
cimiento de su esposa.

En efecto, según costa en el acta del juicio oral, las
hijas del demandante en amparo reclamaron
15.000.000 de pesetas para cada una de ellas, y el
hijo la cantidad de 25.000.000 de pesetas como indem
nización por la muerte de su madre. Es cierto que dicha
reclamación fue genérica, pero hay que tener en cuenta
la naturaleza del proceso en que se efectuó, concre
tamente un juicio de faltas por motivo de un accidente
de circulación, en el que normalmente los conductores
de los vehículos implicados comparecen. como imputa
dbS (SSTC 182/1991 y 11/1992). Por consiguiente,
a pesar de que dícha reclamación de indemnización no
fue solicitada expresamente al recurrente en amparo,
era razonablemente previsible que pudiese venir obli
gado al abono de la misma como conductor de uno
de los vehículos, habiendo podido utilizar los medios
que consideró oportunos para defenderse de la misma.
Por lo que por todo lo expuesto, procede desestimar
el amparo formulado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
José Ramón Gorricho Bilbao.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de abril de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Diaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

13411 Sala Primera. Sentencia 126/1993, de 19 de
abril. Recurso de amparo 1.847/1990. Contra
Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña, dictado en supli
cación inadmitiendo el recurso de suplicación
contra Sentencia dictada por el Juzgado de
lo Social número 8 de Barcelona. Vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: Inter
pretación formalista y desproporcionada del
requisito procesal de habilitación de Letrado.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1:847/90, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Francisco Abajo
Abril, en nombre y representación del Montepío de Pre
visión Social Loreto, con asistencia del Letrado don Urba
no Blanes Aparicio, contra el Auto de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 30 de
mayo de 1990, dictado en el rollo de suplicación núm.
2.913/89, por el que no se admite a trámite el recurso
de suplicación, contra la Sentencia núm. 159/89, dic
tada el 10 de marzo de 1989, por el Juzgado de lo
Social núm. 8 de Barcelona en el procedimiento
1.098/88. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y el Pro
curador don Eduardo Morales Price, en nombre y repre
sentación de don José Ruiz Campillo, y defendido por
la Letrada doña Monserrat Sánchez Díaz. Ha sido Ponen
te el Presidente del Tribunal don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer, quien expresa al parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito que tiene entrada en este Tri
bunal. el día 16 de julio de 1990, el Procurador de los
Tribunales don Francisco Abajo Abril. en nombre y repre
sentación del Montepío de Previsión Social Loreto, inter
pone recurso de amparo contra el Auto de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
de 30 de mayo de 1990 (rollo de suplicación núm.
2.913/89, actuaciones núm. 1.098/88), que no admitió
a trámite el recurso de suplicación interpuesto por dicho
Montepío.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

La entidad actora formuló recurso de suplicación con
tra la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 8 de
Barcelona de 10 de marzo de 1989, firmando dicho
recurso don Urbano Blanes Aparicio, apoderado de aqué
lla, quien ya había actuado en el juicio de instancia como
su representante, pero que, no obstante anteponer a
la firma la abr~viatura «Ldo.» (Letrado), no figuraba ins
crito en el Colegió de Abogados de Barcelona, ni había
solicitado la habilitación necesaria de conformidad con
la Ley 38/1980, de 8 de julio.

Impugnado de contrario el recurso citado, la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
mediante Auto de 30 de mayo de 1990, resolvió no
admitirlo a trámite y declarar firme la Sentencia recurrida.
Ello porque


